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PROYECTO DE LEY NÚMERO 163 DE 2016 
SENADO

por medio de la cual se expide la ley del actor para  
garantizar los derechos laborales, culturales y de 

autor de los actores y actrices en Colombia.

CAPÍTULO I

Objeto, ámbito de aplicación y definiciones 

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por ob-
jeto establecer un conjunto de medidas que garanticen 
el ejercicio de la actuación como una profesión en Co-
lombia, protegiendo los derechos laborales, culturales 
y de autor de los actores y actrices en sus creaciones, 
conservación, desarrollo y difusión de su trabajo y 
obras artísticas.

Artículo 2°. Ámbito de la ley. La presente ley regula 
lo concerniente a la actuación como profesión, derechos 
laborales y oportunidades de empleo, derechos de autor, 
difusión del trabajo de los actores y régimen sancionato-
rio, entre otros; brindando herramientas para dignificar 
esta labor por sus aportes culturales a la nación.

Parágrafo. La presente ley rige para todo tipo de 
producciones o actividades que requieran de actores y 
actrices para su realización, bien sean escénicas, tea-
trales, audiovisuales, sonoras o de doblaje. 

Artículo 3°. Actor o actriz. Se considera actor para 
efectos de esta ley, aquel creador que se sirve de su cuer-
po, su voz, su intelecto y su capacidad histriónica para 
crear personajes e interpretaciones en producciones tea-
trales y todo tipo de expresiones artísticas y realizaciones 
audiovisuales, radiales y demás medios. El actor o actriz 
es titular de derechos morales y patrimoniales de autor. 

Artículo 4°. Actor profesional. Para efectos de esta 
ley se entiende por actor profesional aquel actor o ac-
triz que acredite alguno de los siguientes requisitos:

i) Título profesional de maestro en artes escénicas
o títulos afines;

ii) Experiencia de trabajo actoral mayor de diez
(10) años acumulados y certificados en cualquier me-
dio escénico o audiovisual, avalada por el Comité de
Acreditación Actoral;

iii) Combinación entre educación informal, técni-
ca o tecnológica y, experiencia de trabajo actoral mí-
nimo de cinco (5) años acumulados y certificados en 
cualquier medio escénico o audiovisual, avalada por el 
Comité de Acreditación Actoral.

Artículo 5°. Ensayo, caracterización, actividad pre-
paratoria y conexa a la creación de personajes. Es toda 
actividad propia de la actuación, mediante la cual el 
actor o actriz prepara la creación o caracterización del 
personaje, ensaya la realización de la obra, investiga, 
estudia, memoriza guiones y realiza cualquier otra acti-
vidad relacionada con el mismo, en el lugar de trabajo 
y fuera de él. 

Artículo 6°. Creaciones artísticas como patrimo-
nio cultural. Las creaciones artísticas de los actores, 
como agentes generadores de patrimonio cultural de 
la nación, contribuyen a la construcción de identidad 
cultural y memoria de la nación. De acuerdo con lo an-
terior, el trabajo de los actores profesionales debe ser 
protegido y sus derechos garantizados por el Estado. 
Las producciones dramáticas en cine, televisión, teatro 
y otras formas de lenguaje escénico o audiovisual son 
bienes de interés cultural.

Artículo 7°. Roles en creaciones artísticas. Entién-
dase por creaciones artísticas: 

– Rol protagónico: Personaje interpretado por un
actor o actriz, alrededor del cual gira la trama central 
de la producción.

– Rol coprotagónico o antagónico: Personaje inter-
pretado por un actor o actriz que, teniendo su propia 
historia dentro de la trama, esta gira alrededor de los 
protagonistas.

COMISIÓN DE ÉTICA Y ESTATUTO DEL 
CONGRESISTA

ACTA NÚMERO 16 DE 2023

(agosto 13)
Periodo Constitucional 2022-2026
SESIÓN ORDINARIA DE LA 

COMISIÓN DE ÉTICA Y ESTATUTO DEL 
CONGRESISTA DEL SENADO DE LA 

REPÚBLICA
El miércoles dieciséis (16) de agosto de dos 

mil veintitrés (2023), atendiendo lo previsto en la 
Ley 5ª de 1992 Reglamento Interno del Congreso, 
se reunieron de manera presencial los honorables 
Senadores Integrantes de la Comisión de Ética y 
Estatuto del Congresista del Senado con el objetivo 
de celebrar Sesión Ordinaria la cual se realizó con 
quórum decisorio, siendo presidida inicialmente por 
el honorable Senador John Jairo Roldan Avendaño.

Inicia a las 8.22 a. m.
El señor Presidente de la Comisión de Ética 

y Estatuto del Congresista del Senado de la 
República honorable Senador John Jairo Roldan 
Avendaño, inicia:

Muy buenos días a los compañeros de la Comisión 
de Ética, doctora Martha Vicepresidenta, doctora 
Imelda Daza, darle la bienvenida a la Comisión a la 
Senadora Isabel Zuleta quien entra en reemplazo del 
Senador Roy Barreras.

Saludarlos a todos los miembros de la Comisión, 
agradecerle a la Comisión Tercera Constitucional 
que nos facilita hoy su recinto para esta sesión.

A C TA S  D E  C O M I S I Ó N

Damos entonces inicio formal a la sesión del día 
de hoy, sírvase señor Secretario, saludarlo a usted 
también, a Jaime, a los miembros de la Comisión 
de Ética y Estatuto del Congresista del Senado de la 
República.

Sírvase por favor señor Secretario llamar a lista.
I

Llamado a lista y verificación del quórum
Con la venia del señor Presidente el doctor 

Alveiro Malaver Echeverria, Secretario General 
de la Comisión de Ética y Estatuto del Congresista 
del Senado de la República, procede:

Sí señor Presidente muy buenos días, para el 
señor Presidente, la señora Vicepresidenta, a todos 
los honorables Senadores asistentes a esta sesión y 
demás participantes.

Asistencia Comisión de Ética y Estatuto del 
Congresista del Senado de la República, Sesión 
Ordinaria del miércoles dieciséis (16) de agosto de 
dos mil veintitrés (2023) citada para las 8:00 a.m., se 
hace llamado lista siendo las 8:24 a. m.

- HONORABLE SENADOR MIGUEL 
ÁNGEL BARRETO CASTILLO.

Ausente.
- HONORABLE SENADOR JULIO ELÍAS 

CHAGÜI FLÓREZ.
Ausente.
- HONORABLE SENADORA IMELDA 

DAZA COTES.
Presente.
- HONORABLE SENADOR JUAN DIEGO 

ECHAVARRÍA SÁNCHEZ.
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Ausente.

- HONORABLE SENADOR ANDRÉS 
GUERRA HOYOS.

Ausente.

- HONORABLE SENADOR CARLOS 
ABRAHAM JIMÉNEZ LÓPEZ.

Ausente.

- HONORABLE SENADORA MARTHA 
PERALTA EPIEYÚ.

Presente.

- HONORABLE SENADOR JONATHAN 
PULIDO HERNÁNDEZ.

Presente.

- HONORABLE SENADOR JOHN JAIRO 
ROLDAN AVENDAÑO.

Presente.

- HONORABLE SENADOR CARLOS 
ANDRÉS TRUJILLO GONZÁLEZ.

Ausente.

- HONORABLE SENADORA ISABEL 
CRISTINA ZULETA LÓPEZ.

Presente.

Señor Presidente me permito informarle que en 
este estado de la sesión se encuentran presentes 
cinco (5) honorables Senadores; acaba de hacer 
presencia el Senador Trujillo, con él serían seis (6), 
se encuentra constituido el quórum decisorio señor 
Presidente.

El señor Presidente de la Comisión de Ética 
y Estatuto del Congresista del Senado de la 
República honorable Senador John Jairo Roldan 
Avendaño, dispone:

Gracias señor Secretario, constituido el quórum 
decisorio de la Comisión de Ética Estatuto del 
Congresista. Darle la bienvenida al Senador Jota Pe, 
al Senador Carlos Andrés Trujillo.

Procedemos señor Secretario entonces con 
quórum para decidir leer el orden del día para ser 
sometido a discusión y aprobación de la Comisión.

II

Consideración y aprobación del orden del día

El doctor Alveiro Malaver Echeverria, 
Secretario General de la Comisión de Ética 
y Estatuto del Congresista del Senado de la 
República, procede:

Sí señor Presidente.

“ORDEN DEL DÍA

Para la Sesión Ordinaria de la Comisión de 
Ética y Estatuto del Congresista del Senado de la 

República, del miércoles dieciséis (16) de agosto de 
dos mil veintitrés (2023)

I

Llamado a lista y verificación del quórum

II
Consideración y aprobación del orden del día

III
Postulación, elección y posesión del Presidente 

de la honorable Mesa Directiva de la Comisión de 
Ética y Estatuto del Congresista del Senado de la 
República para la Legislatura 2023-2024

IV
Postulación, elección y posesión del 

Vicepresidente de la honorable Mesa Directiva de 
la Comisión de Ética y Estatuto del Congresista del 
Senado de la República para la Legislatura 2023-
2024

V
Lo que propongan los honorables Senadores”.
Está leído el orden del día señor Presidente.
El señor Presidente de la Comisión de Ética 

y Estatuto del Congresista del Senado de la 
República honorable Senador John Jairo Roldan 
Avendaño, manifiesta:

Leído el orden del día señor Secretario voy a 
someter en consideración con la lectura del orden 
del día, una variación en los puntos tercero y cuarto 
para hacer la elección conjunta, Secretario vamos a 
hacer elección conjunta, postulaciones Presidente y 
Vicepresidente a la vez y la elección a la vez, no lo 
vamos a hacer separado porque nos llevaría un poco 
más de tiempo.

Entonces en consideración el orden del día leído 
con la variación de sumar en un solo punto, el 
tercero y cuarto, abro la discusión, anuncio que va a 
cerrarse, se cierra.

¿Cómo vota la Comisión señor Secretario?
El doctor Alveiro Malaver Echeverria, 

Secretario General de la Comisión de Ética 
y Estatuto del Congresista del Senado de la 
República, informa:

Se aprueba el orden del día con la modificación 
planteada por el señor Presidente.

El señor Presidente de la Comisión de Ética 
y Estatuto del Congresista del Senado de la 
República honorable Senador John Jairo Roldan 
Avendaño, expresa:

Gracias señor Secretario, aprobado el orden del 
día procedemos a darle desarrollo al mismo.

III
Postulación, elección y posesión del Presidente 

y Vicepresidente de la honorable Mesa Directiva 
de la Comisión de Ética y Estatuto del Congresista 
del Senado de la República para la Legislatura 
2023-2024
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El doctor Alveiro Malaver Echeverria, 
Secretario General de la Comisión de Ética 
y Estatuto del Congresista del Senado de la 
República, procede:

Orden del día de la Sesión Ordinaria de la 
Comisión de Ética y Estatuto del Congresista del 
Senado de la República del miércoles dieciséis (16) 
de agosto del dos mil veintitrés (2023), hora 8:00 a. 
m.

Primero llamado a lista y verificación del 
quórum, está surtido señor Presidente, segundo 
consideración y aprobación éste se ha aprobado 
señor Presidente, tercero postulación elección y 
posesión del Presidente y Vicepresidente de la 
honorable Mesa Directiva de la Comisión de Ética y 
Estatuto del Congresista del Senado de la República 
para la Legislatura 2023-2024.

El señor Presidente de la Comisión de Ética 
y Estatuto del Congresista del Senado de la 
República honorable Senador John Jairo Roldan 
Avendaño, manifiesta:

Gracias señor Secretario.
Entonces procedemos a darle desarrollo al 

punto tercero y al punto cuarto, la elección de la 
nueva Mesa Directiva de esta Comisión para el 
periodo 2023-2024 abrimos así señor Secretario 
las postulaciones dejando claro que la Comisión 
de Ética y Estatuto del Congresista, es respetuosa 
de los acuerdos hechos por los compromisarios al 
inicio de esta Legislatura y por tanto solicito muy 
respetuosamente ante la libertad que todos tenemos 
de postular, pero que las postulaciones sean ceñidas 
a el acta de compromisarios suscrita por todos los 
partidos que integran la coalición de gobierno en 
el Congreso de la República. Así las cosas señor 
Secretario abro las postulaciones, postulamos 
inicialmente para Presidencia de la Comisión y 
seguidamente para Vicepresidencia.

Señora Vicepresidenta Senadora Martha Peralta.
Con la venia del señor Presidente, hace uso 

de la palabra la honorable Senadora Martha 
Peralta Epieyú:

Gracias señor Presidente, saludar a mis 
compañeros y colegas Senadores.

Quiero en nombre de la bancada del Pacto 
Histórico hacer la postulación de la honorable 
Senadora Isabel Zuleta, sé que con su capacidad, con 
su disciplina, con su carácter, va a liderar muy bien 
esta Comisión y bueno yo espero que los miembros 
de esta célula legislativa pudiésemos brindarle ese 
apoyo también obedeciendo no solo los acuerdos 
que se hayan hecho por cada una de las bancadas, 
sino para que pasemos de tener a un honorable 
señor de palabra y sobre todo muy juicioso, mi 
admiración para usted señor Presidente en todo lo 
que ha adelantado tanto en Plenaria, como en esta 
Comisión y por eso le pido a los demás compañeros 
que puedan brindarle esa confianza, que una mujer 
de las calidades de la Senadora Isabel Zuleta 

pueda acompañarnos presidiendo esta importante 
Comisión.

Tiene el uso de la palabra el honorable Senador 
John Jairo Roldán.

Con la venia de la señora Presidenta de la 
Comisión de Ética y Estatuto del Congresista 
del Senado de la República honorable Senadora 
Martha Peralta Epieyú, hace uso de la palabra el 
honorable Senador John Jairo Roldan:

Señora Presidenta, muchas gracias nuevamente, 
un saludo especial, me bajo de la Presidencia para 
ejercer mis funciones como miembro de la Comisión, 
Representante del Partido Liberal y en este capítulo 
de postulaciones señora Presidenta postulamos 
desde el Partido Liberal para la Presidencia a la 
Senadora Isabel Zuleta.

Sabemos que la Senadora que no nos acompañó 
el primer año, pero que recién llega a la Comisión 
va a hacer un papel muy importante desde la Mesa 
Directiva y para la Vicepresidencia postulamos al 
Senador Conservador Miguel Ángel Barreto, esto 
no solo como lo decía la señora Vicepresidente en 
cumplimiento de acuerdos de compromisarios, sino 
porque estamos seguros como Liberales, el Senador 
Juan Diego Echavarría y quien les habla, que estará 
muy bien representada esta Comisión en cabeza 
de Isabel Zuleta como Presidenta y encabeza suya 
Senador Miguel Ángel Barreto como Vicepresidente; 
esta es señora Presidenta la postulación del Partido 
Liberal Colombiano

El doctor Alveiro Malaver Echeverria, 
Secretario General de la Comisión de Ética 
y Estatuto del Congresista del Senado de la 
República, informa:

Discúlpeme señora Presidenta, me permito 
informarle que en este estado de la sesión ha hecho 
presencia en el recinto el honorable Senador Miguel 
Ángel Barreto Castillo integrante de esta Comisión.

La señora Presidenta de la Comisión de 
Ética y Estatuto del Congresista del Senado de 
la República la honorable Senadora Martha 
Peralta Epieyú manifiesta:

Señor Presidente le devuelvo su Presidencia.
Asume la Presidencia de la Comisión de 

Ética y Estatuto del Congresista del Senado de 
la República el honorable Senador John Jairo 
Roldan:

Continuamos entonces el capítulo de 
postulaciones.

Senador Carlos Andrés Trujillo Partido 
Conservador Colombiano.

Con la venia del señor Presidente, hace uso de 
la palabra el honorable Senador Carlos Andrés 
Trujillo:

Buenos días Presidente saludo especial para 
todos, para los que nos acompañan y para los 
colombianos que a través de los medios virtuales 
podemos saludar.
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Igualmente en nombre del Partido Conservador 
Colombiano no solo como garante de los acuerdos 
y en condición para ese momento de compromisario 
en el cumplimiento de los mismos, en nombre del 
Partido Conservador de la bancada que integramos 
el Senador Barreto y quien les habla, validamos, 
apoyamos y acompañamos la postulación de nuestra 
paisana querida la doctora Zuleta, para que dirija esta 
importante Comisión para que le demos tranquilidad 
a los colombianos del cumplimiento de la misión 
constitucional, legal que nos han encomendado.

Doctora Zuleta todo mi cariño, mi afecto, mi 
respeto y mi apoyo para que presida esta importante 
Comisión e igualmente validar en nombre del 
Partido Conservador, la postulación que ya ha hecho 
mi paisano el doctor Roldán para que en nombre del 
Partido Conservador ocupe la Vicepresidencia el 
doctor Miguel Ángel Barreto Castillo.

Muchas gracias Presidente.
El señor Presidente de la Comisión de Ética 

y Estatuto del Congresista del Senado de la 
República honorable Senador John Jairo Roldan 
Avendaño, manifiesta:

A usted Senador Carlos Andrés.
Anuncio que estamos en el capítulo de 

postulaciones, anuncio que si no hay más 
postulaciones se cierran las postulaciones.

Procedemos a la votación señor Secretario, 
procedemos de la siguiente manera, llamamos a 
lista a los miembros de la Comisión, vamos a hacer 
las votaciones simultáneas de manera nominal; 
postulados únicamente están para la Presidencia la 
Senadora Isabel Zuleta, para la Vicepresidencia el 
Senador Barreto; van a estar en la misma urna.

Vamos entonces a nombrar la Comisión 
Escrutadora, Senadora Imelda Daza y Senadora 
Martha Peralta, van a ser las garantes de que esta 
sesión cumpla con todo el proceso para tranquilidad 
de los miembros de la Comisión.

El Subsecretario Jaime muestra la urna que 
está totalmente vacía, entonces Senadora Imelda 
la invitamos a que nos acompañe en la Comisión 
Escrutadora y procedemos entonces señor Secretario 
a llamar a lista. Se vota simultáneamente para 
Presidencia y para Vicepresidencia.

El doctor Alveiro Malaver Echeverria, 
Secretario General de la Comisión de Ética 
y Estatuto del Congresista del Senado de la 
República, procede:

- HONORABLE SENADOR MIGUEL 
ÁNGEL BARRETO CASTILLO.

- HONORABLE SENADOR JULIO ELÍAS 
CHAGÜI FLÓREZ.

Ausente.
- HONORABLE SENADORA IMELDA 

DAZA COTES.
- HONORABLE SENADOR JUAN DIEGO 

ECHAVARRÍA SÁNCHEZ.

Ausente.
- HONORABLE SENADOR ANDRÉS 

GUERRA HOYOS.
Ausente.
- HONORABLE SENADOR CARLOS 

ABRAHAM JIMÉNEZ LÓPEZ.
Ausente.
- HONORABLE SENADORA MARTHA 

PERALTA EPIEYÚ.
- HONORABLE SENADOR JONATHAN 

PULIDO HERNÁNDEZ.
- HONORABLE SENADOR JOHN JAIRO 

ROLDAN AVENDAÑO.
- HONORABLE SENADOR CARLOS 

ANDRÉS TRUJILLO GONZÁLEZ.
- HONORABLE SENADORA ISABEL 

CRISTINA ZULETA LÓPEZ.
Señor Presidente de los siete (7) honorables 

Senadoras y Senadores que se encuentran en el 
recinto, han votado los siete (7) presentes.

El señor Presidente de la Comisión de Ética 
y Estatuto del Congresista del Senado de la 
República honorable Senador John Jairo Roldan 
Avendaño, expresa:

Gracias señor Secretario, procedemos entonces 
Senadora Imelda, Senadora Martha a escrutar los 
respectivos votos.

El doctor Alveiro Malaver Echeverria, 
Secretario General de la Comisión de Ética 
y Estatuto del Congresista del Senado de la 
República, informa:

Señor Presidente me permito informarle que 
hace presencia en el recinto el honorable Senador 
Andrés Guerra.

El señor Presidente de la Comisión de Ética 
y Estatuto del Congresista del Senado de la 
República honorable Senador John Jairo Roldan 
Avendaño, manifiesta:

Saludar a nuestro compañero el Senador Andrés 
Guerra, sabemos que esta llegada, esta mañana 
estuvo un poquito compleja para todos.

Senadora Martha Peralta por favor dé el informe 
a la Comisión del resultado de la votación.

Con la venia del señor Presidente, hace uso 
de la palabra la honorable Senadora Martha 
Peralta Epieyú:

El resultado escrutado de esta votación serían 
para la Presidencia con el nombre de Isabel Zuleta 
seis (6) votos, para la Vicepresidencia por el 
honorable Senador Miguel Ángel Barreto siete (7) y 
un (1) voto en blanco para Presidencia.

El señor Presidente de la Comisión de Ética 
y Estatuto del Congresista del Senado de la 
República honorable Senador John Jairo Roldan 
Avendaño, expresa:
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Perfecto, agradecerle a la Senadora Imelda, a 
usted Vicepresidenta Senadora Martha.

Muchas gracias por esta Comisión, el resultado 
oficial queda Presidencia de la Comisión de Ética y 
Estatuto el Congresista periodo 2023-2024 Senadora 
Isabel Zuleta seis (6) votos, Vicepresidencia para 
este mismo periodo Senador Miguel Ángel Barreto 
siete (7) votos, queda así consolidada la nueva Mesa 
Directiva.

Felicitar a la Senadora Isabel Zuleta, al Senador 
Miguel Ángel Barreto, antes señora Presidenta, 
compañeros de la Comisión, yo quiero agradecer 
esta oportunidad que me dieron en este año, yo creo 
que la mayoría, excepto dos o tres compañeros que 
vienen del período pasado en esta Comisión nos 
inauguramos de cierta manera en una Comisión tan 
importante, nos faltó terminar muchos procesos que 
están en curso, cuarenta y tres (43) procesos en total 
están en curso, que creo que todos los miembros 
de la Comisión tenemos responsabilidades en estos 
procesos, toca ahorita la nueva Mesa Directiva en 
coordinación con el Secretario, el Subsecretario, 
hacer un cronograma para que saquemos adelante 
las decisiones de los Senadores Instructores.

No ha sido fácil el tema con la Comisión Legal, 
digamos, como buscar los espacios entre las 
Comisiones Constitucionales y las Plenarias, pero 
yo agradezco de verdad a todos los compañeros que 
me postularon hace un año para estar aquí, hicimos 
el trabajo de una manera ordenada, de una manera 
honrada, agradecerle a usted señor Secretario que me 
acompañó este año, ya en la herradura es más fácil, a 
Jaime, a todos los miembros de la Comisión y así las 
cosas, procedemos a darle posesión a la Presidenta 
de la Comisión de Ética y Estatuto del Congresista, 
Senadora Isabel Zuleta en representación del Pacto 
Histórico.

Senadora Isabel Zuleta ¿Invocando la protección 
de Dios, juráis ante esta Corporación que representa 
al pueblo de Colombia, cumplir fiel y lealmente 
con los deberes que el cargo de Presidenta de la 
Comisión de Ética y Estatuto del Congresista del 
Senado en la República os imponen de acuerdo con 
la Constitución y la ley?

La honorable Senadora Isabel Cristina Zuleta 
responde:

Sí juro.
El señor Presidente de la Comisión de Ética 

y Estatuto del Congresista del Senado de la 
República honorable Senador John Jairo Roldan 
Avendaño continua:

Si así fuere que Dios esta Corporación y el pueblo 
lo premian, y si no que él y ellos os lo demanden.

Felicitaciones Senadora Isabel.
Asume la Presidencia de la Comisión de Ética 

y Estatuto del Congresista del Senado de la 
República la honorable Senadora Isabel Cristina 
Zuleta López:

Continuamos con la posesión del Vicepresidente.

¿Invocando la protección de Dios, Juraís ante esta 
Corporación que representa al pueblo de Colombia, 
cumplir fiel y lealmente con los deberes que el 
cargo de Vicepresidente de la Comisión de Ética y 
Estatuto del Congresista del Senado de la República 
os impone de acuerdo a la Constitución y las leyes?

El honorable Senador Miguel Ángel Barreto 
responde:

Sí juro.
La señora Presidenta de la Comisión de Ética 

y Estatuto del Congresista del Senado de la 
República honorable Senadora Isabel Cristina 
Zuleta López continua: 

Si así fuere que Dios y esta Corporación y el 
pueblo os lo premien, y sino que él y ellos os lo 
demande.

Felicitaciones.
Muchísimas gracias a los honorables Congresistas 

por la confianza depositada, sobre todo porque 
acabo de llegar a esta Comisión en cumplimiento 
de un mandato de mi bancada, esta bancada ha 
revisado cada uno de los espacios que tenemos en el 
Congreso de la República y teníamos esta Comisión 
un poco abandonada, por eso decidí venir a apoyar a 
la compañera Martha Peralta.

Decirles que esos cuarenta y tres (43) procesos 
y pedirle al señor Secretario hagamos un recorderis 
y a cada uno de los Congresistas sobre cuáles son 
esos procesos, que cada uno tiene para que podamos 
desarrollar entonces así un cronograma de este 
periodo, para que estemos a tono con los procesos, 
los tiempos sabemos que en esta Comisión son muy 
importantes, entonces que podamos desarrollar un 
cronograma en ese sentido. Sería eso, no sé señor 
Vicepresidente si quiere dar algunas palabras.

Me informa el señor Secretario que ya hay trece 
(13) ponencias presentadas, entonces sería primero 
poder agendar esas trece (13) ponencias, antes de 
mirar el resto de los procesos.

Tiene la palabra el Senador Guerra.
V

Lo que propongan los honorables Senadores
Con la venia de la señora Presidenta, hace 

uso de la palabra el honorable Senador Andrés 
Guerra:

Buenos días Presidenta, doctora Isabel Zuleta, 
Vicepresidente, a mis compañeras Senadoras, a los 
compañeros Senadores y a quien nos acompañan a 
esta hora y a todos ustedes. Yo lamento que no pude 
haber llegado para la votación desafortunadamente 
el tráfico siempre nos juega pasadas, pero como 
antioqueño celebró la Presidencia de una mujer 
del Pacto Histórico y que más que lo ideológico, 
tenemos una bonita amistad desde antes de llegar 
al Senado, luego en la Comisión Quinta que nos 
acompañamos y que ahora es Presidenta la Comisión 
de Ética. Muchos éxitos para ella y aquí la Senadora 
Imelda Daza me preguntaba ¿Qué pensarán los 
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antioqueños? y felices porque hay que desearle lo 
mejor a ella, es una buena mujer.

A Miguel, Senador, un abrazo grande también, 
felicitaciones y a ambos el mejor de los éxitos en 
una Comisión con el Secretario que no es nada fácil, 
a John Jairo Senador, amistad total, gracias por 
contribuir y colaborar sobre todos estos primíparos 
que estamos en el Congreso en estos primeros 
pinitos y a todos pues primero pedirles disculpas 
por no haber podido votar, me duele pero creo que 
fue contundente, fue claro y mi votación, hubiera 
sido de la misma manera como lo hicieron y fue 
declarada. Muchas gracias.

La señora Presidenta de la Comisión de Ética 
y Estatuto del Congresista del Senado de la 
República honorable Senadora Isabel Cristina 
Zuleta López, dispone:

Muchas gracias, siendo así entonces levantamos 
la sesión y convocamos por Secretaría. Que tengan 
feliz día.

La Secretaría de la Comisión de Ética y Estatuto 
del Congresista deja constancia que la sesión se 
levanta siendo las 8:50 a. m.

La transcripción y grabación que corresponde a 
la presente Acta se encuentra en el archivo. Se anexa 
orden del día y votos de la sesión.

* * *

ACTA NÚMERO 29 DE 2024
(agosto 14)

Periodo Constitucional 2022-2026
SESIÓN ORDINARIA PRESENCIAL DE 

LA COMISIÓN DE ÉTICA Y ESTATUTO 
DEL CONGRESISTA DEL SENADO DE LA 

REPÚBLICA
El miércoles catorce (14) de agosto de dos mil 

veinticuatro (2024), atendiendo lo previsto en la 
Ley 5ª de 1992 Reglamento Interno del Congreso, 
se reunieron de manera presencial los honorables 
Senadores Integrantes de la Comisión de Ética y 
Estatuto del Congresista del Senado con el objetivo 
de celebrar Sesión Ordinaria la cual se realizó con 
quórum decisorio, siendo presidida inicialmente 
por la honorable Senadora Isabel Cristina Zuleta 
López y una vez elegido, por el honorable Senador 
Jonathan Ferney Pulido Hernández.

Inicia a las 8:20 a. m.
La señora Presidenta de la Comisión de Ética 

y Estatuto del Congresista del Senado de la 

República, honorable Senadora Isabel Cristina 
Zuleta López inicia:

Muy buenos días para todos y todas, vamos a 
hacer señor Secretario el primer llamado a lista.

I
Llamado a lista y verificación del quórum

Atendiendo instrucciones de la señora 
Presidenta el doctor Alveiro Malaver Echeverria, 
Secretario General de la Comisión de Ética 
y Estatuto del Congresista del Senado de la 
República, procede:

Sí señora Presidenta, buenos días para todos y 
todas.

Asistencia Comisión de Ética y Estatuto del 
Congresista sesión presencial, elección Mesa 
Directiva, miércoles catorce (14) de agosto de dos 
mil veinticuatro (2024), hora citada a las 7:00 a. m.

Dejo constancia que se hace el primer llamado a 
las 8:20 a.m., oportunamente se cambió la hora para 
las 8:00 a. m.

Sí señora Presidenta.
- HONORABLE SENADOR MIGUEL 

ÁNGEL BARRETO CASTILLO.
Ausente.
- HONORABLE SENADOR JULIO ELÍAS 

CHAGÜI FLÓREZ.
Ausente.
- HONORABLE SENADORA IMELDA 

DAZA COTES.
Ausente.
- HONORABLE SENADOR JUAN DIEGO 

ECHAVARRÍA SÁNCHEZ.
Ausente.
- HONORABLE SENADOR ANDRÉS 

GUERRA HOYOS.
Presente.
- HONORABLE SENADOR CARLOS 

ABRAHAM JIMÉNEZ LÓPEZ.
Presente.
- HONORABLE SENADORA MARTHA 

PERALTA EPIEYÚ.
Ausente.
- HONORABLE SENADOR JONATHAN 

PULIDO HERNÁNDEZ.
Presente.
- HONORABLE SENADOR JOHN JAIRO 

ROLDAN AVENDAÑO.
Presente.
- HONORABLE SENADOR CARLOS 

ANDRÉS TRUJILLO GONZÁLEZ.
Ausente.
- HONORABLE SENADORA ISABEL 

CRISTINA ZULETA LÓPEZ.
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Presente.
Señora Presidenta, me permito informarle que 

en este estado de la sesión de once (11) honorables 
Senadores y Senadoras, han contestado a la lista 
cinco (5) honorables Senadores y Senadoras, con lo 
cual hay quórum deliberatorio. Si para el decisorio 
falta uno, señora Presidenta.

El doctor Trujillo ya anunció que va llegando.
Señora Presidenta, me permito informarle que en 

este estado de la sesión hace presencia el honorable 
Senador Trujillo, con lo cual se constituye quórum 
decisorio.

La señora Presidenta de la Comisión de Ética 
y Estatuto del Congresista del Senado de la 
República, honorable Senadora Isabel Cristina 
Zuleta López manifiesta:

Gracias, señor Secretario.
Antes de dar inicio, quiero presentarle a los 

honorables Congresistas un balance del período 
pasado, un breve balance sobre todo en cifras, 
esta Comisión de Ética tenía procesos que venían 
de la Legislatura 2022-2023; 42 procesos, quejas 
recibidas en la Legislatura 2023-2024, recibimos 
esta Comisión 24 quejas, procesos archivados dentro 
de este periodo legislativo, 24 procesos activos, 41.

Estos procesos activos para su conocimiento, 
honorables Congresistas, son todos en fase de 
instrucción que tienen el tiempo cada uno de los 
Congresistas para desarrollar el proceso disciplinario, 
para desarrollar su proceso de investigación. Es 
decir, hasta el momento no hay ninguna ponencia 
por evacuar, ninguna ponencia de las que se han 
presentado ya que se han entregado en este periodo.

Nosotros logramos que se evacuaran las 24 
ponencias presentadas y faltaría es que los que 
tenemos casos asignados presentemos ponencias 
para seguir, para darle continuidad a estos 41 
procesos activos, de los cuales 5 ya tienen ponencia 
de los últimos días.

Procesos de suspensión de la Condición 
Congresional, 1 del Ex Senador Ciro Ramírez, 
fue el único proceso de suspensión. En total, 
PQR tramitadas 27; sesiones realizadas durante la 
Legislatura, 12 sesiones más una conjunta que se dio 
entre las dos Comisiones de Ética para el tema de la 
medalla.

Al cierre de la convocatoria 2024 se recibieron 
en total 118 postulaciones, de las cuales 88 son para 
la Medalla “Luis Carlos Galán de lucha contra la 
corrupción” y 30 para la “Pedro Pascasio Martínez 
de ética republicana”.

Todos los procesos de recusaciones fueron 
debidamente tramitados. Ese sería el informe.

Vamos a dar lectura del orden del día, señor 
Secretario.

II
Consideración y aprobación del orden del día

Atendiendo instrucciones de la señora 
Presidenta el doctor Alveiro Malaver Echeverria, 
Secretario General de la Comisión de Ética 
y Estatuto del Congresista del Senado de la 
República, procede:

Sí señora Presidenta.
“ORDEN DEL DÍA

Para la Sesión Ordinaria de la Comisión de 
Ética y Estatuto del Congresista del Senado de la 

República, del miércoles catorce (14) de agosto de 
dos mil veinticuatro (2024)

Hora: 7:00 a. m.
I

Llamado a lista y verificación del quórum
II

Consideración y aprobación del orden del día
III

Postulación, elección y posesión del Presidente 
de la honorable Mesa Directiva de la Comisión de 
Ética y Estatuto del Congresista del Senado de la 

República para la Legislatura 2024-2025
IV

Postulación, elección y posesión del 
Vicepresidente de la honorable Mesa Directiva de 
la Comisión de Ética y Estatuto del Congresista 
del Senado de la República para la Legislatura 

2024-2025
V

Lo que propongan los honorables Senadores”.
Señora Presidenta, está leído el orden del día, me 

permito informarle que en este estado de la sesión 
se presenta el honorable Senador Julio Elías Chagüí 
Flórez.

La señora Presidenta de la Comisión de Ética 
y Estatuto del Congresista del Senado de la 
República, honorable Senadora Isabel Cristina 
Zuleta López dispone:

Se pone en consideración el orden del día, 
anuncio que se va a cerrar ¿Aprueban los presentes 
el orden del día?

El doctor Alveiro Malaver Echeverria, 
Secretario General de la Comisión de Ética 
y Estatuto del Congresista del Senado de la 
República, informa:

Ha sido aprobado el orden del día por unanimidad, 
señora Presidenta.

La señora Presidenta de la Comisión de Ética 
y Estatuto del Congresista del Senado de la 
República, honorable Senadora Isabel Cristina 
Zuleta López expresa:

Siguiente punto, señor Secretario.
III

Postulación, elección y posesión del Presidente 
de la honorable Mesa Directiva de la Comisión de 
Ética y Estatuto del Congresista del Senado de la 
República para la Legislatura 2024-2025.
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El doctor Alveiro Malaver Echeverria, 
Secretario General de la Comisión de Ética 
y Estatuto del Congresista del Senado de la 
República, procede:

Primero llamado a lista y verificación del quórum, 
está surtido. Segundo, consideración y aprobación 
del orden del día, está surtido, señora Presidenta. 
Tercero, postulación, elección y posesión del 
Presidente de la honorable Mesa Directiva de la 
Comisión de Ética y Estatuto del Congresista del 
Senado de la República para la Legislatura 2024- 
2025.

La señora Presidenta de la Comisión de Ética 
y Estatuto del Congresista del Senado de la 
República, honorable Senadora Isabel Cristina 
Zuleta López dispone:

Se abre el proceso de postulación.
Con la venia de la señora Presidenta, hace uso 

de la palabra el honorable Senador John Jairo 
Roldan:

Gracias, señora Presidenta.
Un saludo especial a todos los asistentes a la 

Comisión, señor Secretario, doctor Jaime, todos los 
asistentes.

Antes, señora Presidenta de proceder a postular 
para Presidencia y Vicepresidencia de este nuevo 
año legislativo, queremos reconocer el trabajo que 
usted hizo desde la Presidencia, señora Presidenta; 
un trabajo especial, usted acaba de hacer su 
balance, pues la Comisión tuvo, como en el primer 
año de desarrollo, un comportamiento ejemplar. 
Lamentablemente, estas Comisiones legales tienen 
un poquito de tercería, quedan como después de 
las Constitucionales y la Plenaria, pero felicitarla a 
usted, señora Presidenta, al señor Vicepresidente y a 
la Secretaría, al doctor Alveiro, doctor Jaime y todo 
el personal de la Secretaría.

No puedo hablar como partido señora Presidenta, 
porque no tuve la oportunidad ayer en la Plenaria 
de hablar con mi compañero Juan Diego, pero creo 
que es el mismo sentir de mi compañero Juan Diego 
Echevarría como Liberal y queremos postular para 
la Presidencia al Senador Jota Pe, primero porque 
ha sido un excelente compañero en estos dos años, 
no solo aquí en la Comisión, sino en la Plenaria y 
además porque obedece a los compromisos hechos 
en su momento por los compromisarios al inicio de 
la Legislatura.

No sabemos si va a haber una postulación en el 
caso de la Vicepresidencia, no la tenemos clara, pero 
por ahora, señora Presidenta, el Partido Liberal apoya 
y así lo demostraremos con nuestro voto al Senador 
Jota Pe para la Presidencia de esta Comisión.

La señora Presidenta de la Comisión de Ética 
y Estatuto del Congresista del Senado de la 
República, honorable Senadora Isabel Cristina 
Zuleta López manifiesta:

Gracias, Senador ¿Alguien más desea hacer 
postulaciones Senador Andrés Guerra?

Con la venia de la señora Presidenta, hace 
uso de la palabra el honorable Senador Andrés 
Guerra Hoyos:

Buen día para todos.

Un saludo especial a la Mesa que preside la 
Comisión, Presidenta a usted, al Secretario.

Un saludo a los Senadores que nos acompañan y 
a los asesores que nos acompañan esta mañana de 
hoy.

Senadora Isabel de mi parte, como antioqueño, 
siempre he tenido un alto reconocimiento hacia 
usted. Creo que hacer política en Colombia es 
supremamente difícil para las mujeres. Esta es una 
sociedad profundamente machista y siempre he 
insistido en que uno tiene que tener un sentido de lo 
femenino para entender lo que valerosamente hace 
una mujer de región en Bogotá; le cuesta más. Si 
nos cuesta a nosotros como hombres hacer política 
en Bogotá, a las mujeres sí que les cuesta. Entonces, 
muy buena labor, rodeada del doctor Alveiro y del 
doctor Jaime y de todo este equipo de la Comisión 
de Ética.

Yo también postulo, porque creo que ha existido 
un acuerdo y lo respeto en el tema de Jonathan 
Pulido como Presidente de esta Comisión, le di mi 
palabra y creo que puede hacer una muy buena labor 
al frente de esta Comisión para el periodo 2024-
2025.

IV

Postulación, elección y posesión del 
Vicepresidente de la honorable Mesa Directiva de 
la Comisión de Ética y Estatuto del Congresista 
del Senado de la República para la Legislatura 
2024-2025.

La señora Presidenta de la Comisión de Ética 
y Estatuto del Congresista del Senado de la 
República, honorable Senadora Isabel Cristina 
Zuleta López expresa:

Gracias Senador, estamos recibiendo las 
postulaciones para Presidencia y Vicepresidencia. 
No hay ningún pronunciamiento en este momento 
para la Vicepresidencia.

Senador.

Con la venia de la señora Presidenta, hace uso 
de la palabra el honorable Senador Jonathan 
Pulido Hernández:

Bueno, mil gracias, un saludo para los Senadores 
presentes, asesores y asistentes. Yo quisiera postular 
para la Vicepresidencia a un Senador que se ha 
ganado el cariño de varios compañeros y que en 
su labor legislativa ha mostrado un talante bastante 
alto y quisiera postular al Senador Andrés Guerra 
para la Vicepresidencia de esta Comisión de Ética 
anunciándole que de mi parte tendrá el voto. Mil 
gracias.
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Con la venia de la señora Presidenta, hace 
uso de la palabra el honorable Senador Carlos 
Abraham Jiménez López:

Con los muy buenos días a todos los compañeros 
de esta célula.

Reconocerle a usted Presidenta, el decoro y 
la ecuanimidad con la que llegó a la célula. Si los 
colombianos vieran los debates de esta Comisión, 
creerían que en el Congreso de la República no hay 
ni oposición ni gobierno, porque esta Comisión 
dio unos debates de tanta altura que no se notó la 
ideología, sino que fueron concretos a los problemas 
jurídicos y éticos de nuestros compañeros. Y hay que 
reconocerle a usted, señora Presidenta, su posición.

Por eso, postulamos también a nuestro colega 
Jota Pe y le va a permitir a usted Jota Pe demostrarle 
al Congreso de la República sus capacidades 
intelectuales. Esta Comisión le ha permitido al debate 
y al fragor, y yo he tenido con la Presidenta en muchos 
foros en materia ambiental, pero en esta Comisión 
es de otra forma. Usted ha tenido confrontamientos 
con varios miembros del Congreso y su Presidencia 
ha de mostrar su talante y su capacidad para dirigir 
continuamente esta célula legislativa.

Y también quiero aprovechar para postular a 
mi gran amigo, Andrés Guerra, sé que la vida le 
depara mayores oportunidades de brillar y que en 
este Congreso usted ha tratado de demostrar todo 
su talante. Los antioqueños lo han acompañado 
de forma masiva, pero la vida le dará otras 
oportunidades para que ese don de gente y su 
capacidad pueda deslumbrar. Por eso me enorgullece 
también postular a mi gran amigo Andrés Guerra 
como Vicepresidente de esta Comisión.

La señora Presidenta de la Comisión de Ética 
y Estatuto del Congresista del Senado de la 
República, honorable Senadora Isabel Cristina 
Zuleta López expresa:

Bueno, siendo así.
Bien pueda Senador.
Con la venia de la señora Presidenta, hace uso 

de la palabra el honorable Senador John Jairo 
Roldan:

Presidenta, que pena tomar la palabra nuevamente, 
pero ahorita creo que no se toma mal cuando decía 
que no sabíamos el Vicepresidente, porque hace un 
rato largo se lo había dicho a Andrés, veo que pesa 
más la palabra de Jota Pe, que eso está bien. No, 
pero de verdad, mucho orgullo, señora Presidenta, 
que ya lo manifestamos en la persona de Jota Pe, que 
sea Andrés Guerra. Andrés Guerra representa, pues, 
hemos tenido una amistad histórica, más ahorita que 
llegamos los dos aquí, al Senado de la República, 
y yo creo que lo que decía Carlos Abraham se va a 
cumplir en este período. Es una Comisión donde no 
se ve la oposición, la independencia ni los partidos 
de gobierno, sino que la responsabilidad tan grande 
que tenemos la ejercemos.

Entonces muy orgulloso, señora Presidenta, 
también de postular a Andrés Guerra como 

Vicepresidente de la Comisión y resaltar una 
particularidad que yo creo que debe ser el titular 
Carlos Andrés. Queda, nos demoramos un poquito, 
esta es la tercera cuarta semana, pero queda la Mesa 
Directiva de la Comisión de Ética en cabeza de dos 
precandidatos Presidenciales.

¿Jota Pe me escuchó? Se lo voy a repetir porque 
yo creo que para usted es importante. Que el titular 
de la elección de esta Mesa ha de ser que la Comisión 
de Ética y Estatuto del Congresista para el periodo 
2024-2025, la representa en la Presidencia y en la 
Vicepresidencia, dos precandidatos a la Presidencia 
en la República. Así queda mi postulación, señora 
Presidenta.

Oiga, y no mencionamos aquí ni partido, ni 
política, ni nada, ni la religión.

La señora Presidenta de la Comisión de Ética 
y Estatuto del Congresista del Senado de la 
República, honorable Senadora Isabel Cristina 
Zuleta López expresa:

Bien pueda Senador.
Con la venia de la señora Presidenta, hace 

uso de la palabra el honorable Senador Carlos 
Andrés Trujillo:

Gracias señora Presidenta, un saludo cordial para 
los colegas presentes.

Igualmente, en nombre propio, mi colega 
Miguel Barreto, en nombre del Partido Conservador 
Unificado, ya él viene ingresando al recinto. 
Validamos también esa postulación del Senador 
Jonathan Ferney Pulido Hernández, para que presida 
esta Comisión tan importante para los colombianos. 
Igualmente a mi paisano y buen amigo el Senador 
Andrés Guerra Hoyos para que lo acompañe en 
condición de Vicepresidente, el Partido Conservador 
no solo por el cumplimiento de los acuerdos como 
es característica natural de nuestro partido en los 
acuerdos, sino porque también, bien lo decía mi 
colega John Jairo, dos personas que hoy no solo 
tienen esa condición que él anuncia de buscar a 
nombre de las colectividades que representan al 
interior del Congreso esa candidatura Presidencial, 
sino también estar en la oposición al momento 
histórico del país, que también dará una garantía 
de transparencia a las actuaciones al interior de esta 
importante Comisión.

Igualmente saludar con afecto a la Presidenta 
saliente, la Senadora Zuleta, agradecerle también 
por el trabajo que ha adelantado, por la idoneidad 
que ha demostrado al frente de dicha posición, la 
cual esta Comisión le encomendó por unanimidad 
y hoy ese balance es muy positivo. Muchas gracias 
señora Presidenta.

La señora Presidenta de la Comisión de Ética 
y Estatuto del Congresista del Senado de la 
República, honorable Senadora Isabel Cristina 
Zuleta López expresa:

A ustedes, honorables Congresistas, nos han 
indicado en el chat como ustedes lo pueden ver que 
la Senadora Martha Peralta nos pide un momento 
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para ella tener la oportunidad de votar y el Senador 
Barreto también nos pide darle una espera antes de 
iniciar la votación.

Yo quiero no solo agradecerles por este año, 
este año de aprendizajes en la Comisión. Yo creo 
que los debates jurídicos que dimos, como lo decía 
el Senador, fueron de alto calibre. Algunos no lo 
resolvimos, Senador. Nos quedaron abiertos los 
debates jurídicos pero yo quiero resaltar para ustedes 
lo que fue para mí un año de mucha presión de los 
Medios de Comunicación por esta Comisión y como 
lo debe saber el señor Secretario, esta Presidencia 
siempre resaltó y le envió a todos los Medios, a 
pesar de la presión, el artículo 22, que habla de la 
reserva de la actuación ético disciplinaria y está 
sometida a esa reserva a este proceso, yo creo que 
eso es un valor muy importante para la Comisión 
de Ética. Nosotros no podemos permitir que lo que 
está pasando en las altas Cortes de filtraciones de 
procesos se dé en la Comisión, yo le agradezco al 
señor Secretario, al Subsecretario, sobre todo la 
paciencia de atender a los Medios y decirles aquí 
primero se protege la reserva, la identidad de los 
procesos de los Congresistas que están siendo, que 
están teniendo un proceso en esta Comisión. Eso 
hay que seguirlo protegiendo porque finalmente es 
proteger la altura, la estatura moral de esta Comisión 
ante todo el Congreso. Yo creo que eso se debe 
mantener y fue la prioridad durante este año, así 
como mi antecesor, quien dirigió esta Comisión, 
el primer periodo legislativo, quien hizo también 
un énfasis en que se protegieran esos procesos. Yo 
quería resaltar, honorables Congresistas, esa postura 
que tenía esta Presidencia y entregársela a quien sea 
el próximo Presidente.

Bienvenido, Senador.
Vamos entonces a nombrar a quienes van a ejercer 

de Comisión escrutadora de los que han llegado.
Acaba de llegar el Senador Juan Diego Echavarría 

y el Senador Julio Elías Chagüi. Para que nos apoyen 
en la Comisión escrutadora, el Senador Julio Elías 
Chagüi y el Senador Carlos Abraham Jiménez, para 
Presidencia y Vicepresidencia. Aquí están las urnas, 
Senadores.

Mientras esperamos un momentico a los 
Senadores le voy a dar la palabra al señor Secretario 
para que nos dé un informe sobre las medallas de 
manera rápida mientras llegan los Congresistas.

El doctor Alveiro Malaver Echeverria, 
Secretario General de la Comisión de Ética 
y Estatuto del Congresista del Senado de la 
República, informa:

Sí, señora Presidenta, pues una pequeña síntesis 
de cómo está el proceso de las medallas.

Mediante la Resolución número 54 de la Mesa 
Directiva se estableció la convocatoria para las 
personas interesadas en postularse, la cual se 
estableció que a partir del lunes primero (1) de 
abril, esta convocatoria sería a partir del primero 
(1) de abril hasta el viernes treinta y uno (31) de 
mayo de dos mil veinticuatro (2024). Al final de esa 

convocatoria se presentaron 88 postulaciones para 
la medalla de Luis Carlos Galán y 30 postulados 
para la medalla Pedro Pascasio Martínez.

Por parte de la Secretaría se solicitó a todas 
las autoridades como Procuraduría, Contraloría, 
Fiscalía General de la Nación, la Policía Nacional, 
establecer posibles antecedentes o procesos en contra 
de las personas postuladas; habiéndose cumplido 
con ese requisito, mediante la Resolución número 
55 en 2024, la Mesa Directiva de esta Comisión 
eligió o nombró más bien una Subcomisión para la 
escogencia de los precandidatos, de los 5 candidatos 
por cada medalla como preseleccionados.

Esta Comisión fue integrada por la honorable 
Senadora Martha Peralta Epieyú y el Senador 
John Jairo Roldán Avendaño y los honorables 
Representantes Carlos Edward Osorio Aguilar y 
Andrés Guillermo Monte Celedón.

Esta Subcomisión Conjunta eligió 5 
preseleccionados para la Medalla Luis Carlos Galán 
y no eligió a ningún preseleccionado para la medalla 
Pedro Pascasio Martínez.

La norma establece que, a pesar de esta 
preselección, si algún Senador o Representante 
considera que hay un mérito de alguna persona de 
los postulados que no quedó preseleccionado en la 
Luis Carlos Galán o la Pedro Pascasio Martínez, 
puede insistir en la Plenaria donde se elijan para 
que sea tenido en cuenta el nombre de esa persona. 
Es decir, tiene la tarea de la nueva Mesa Directiva 
de manera urgente es citar para esa elección, para 
poder cumplir con lo que establece la ley, que es el 
18 de agosto, que es el día que está establecido por 
la misma ley.

La señora Presidenta de la Comisión de Ética 
y Estatuto del Congresista del Senado de la 
República, honorable Senadora Isabel Cristina 
Zuleta López expresa:

¿Cuánto tiempo tenemos?
El doctor Alveiro Malaver Echeverria, 

Secretario General de la Comisión de Ética 
y Estatuto del Congresista del Senado de la 
República, informa:

De los 30 postulados para Pedro Pascasio 
Martínez, lo que dice la Comisión es que 30 de 
los postulados, de los 30, 22, no cumplían con 
los requisitos de edad, especialmente. Y los 8 que 
quedaron tampoco tenían el mérito que se necesita 
para esa dignidad.

En síntesis, en eso estamos, entonces pedirles el 
favor a la nueva Mesa Directiva para que de manera 
ágil podamos citar para esa elección, porque es 
una sesión conjunta con la Comisión de Ética de la 
Cámara de Representantes y de esa manera poder 
dar cumplimiento a la ley. Pedirle a los honorables 
Senadores que, por favor, en el primer llamado para 
esa sesión lo podamos cumplir cabalmente.

Señora Presidenta, esa es la síntesis de las 
medallas, me permito informarle que en este punto 
de la sesión hace presencia el honorable Senador 
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Barreto, que nos había pedido compás de espera, 
señora Presidenta.

La señora Presidenta de la Comisión de Ética 
y Estatuto del Congresista del Senado de la 
República, honorable Senadora Isabel Cristina 
Zuleta López expresa:

Vamos a dar inicio, entonces, a las votaciones.
Señor Secretario la Senadora Martha Peralta 

cuando llegue pues hará, mientras vamos ejerciendo 
el derecho al voto, nos saltamos la Senadora Martha 
Peralta para ver si alcanza al final de las votaciones. 
Llamemos a lista, señor Secretario y vamos votando 
al mismo tiempo por Presidencia y Vicepresidencia.

El doctor Alveiro Malaver Echeverria, 
Secretario General de la Comisión de Ética 
y Estatuto del Congresista del Senado de la 
República, procede:

Sí señora Presidenta, se ha repartido dos 
papeleticas, entonces una, el nombre que diga voto 
para Vicepresidente, voto para Presidente, el nombre 
del candidato.

Voy llamando a lista.
La señora Presidenta de la Comisión de Ética 

y Estatuto del Congresista del Senado de la 
República, honorable Senadora Isabel Cristina 
Zuleta López expresa:

El Senador, tiene el uso de la palabra.
Con la venia de la señora Presidenta hace uso 

de la palabra el honorable Senador Jonathan 
Pulido:

Gracias Presidenta.
Es para que los Senadores que acaban de llegar 

conozcan el nombre de los postulados. En el caso, 
sobre todo, de la Vicepresidencia.

El doctor Alveiro Malaver Echeverria, 
Secretario General de la Comisión de Ética 
y Estatuto del Congresista del Senado de la 
República, procede:

Gracias. Sí, correcto.
Señora Presidenta, para informarle a los 

honorables Senadores que no estuvieron presentes 
en el momento de la postulación, que ha sido 
postulado para Presidente el honorable Senador 
Jonathan Pulido Hernández y para Vicepresidente, 
el honorable Senador Andrés Guerra Hoyos.

La señora Presidenta de la Comisión de Ética 
y Estatuto del Congresista del Senado de la 
República, honorable Senadora Isabel Cristina 
Zuleta López dispone: Gracias, Secretario.

Por favor, enseñemos las urnas para dar inicio. 
Demos inicio, Secretario.

El doctor Alveiro Malaver Echeverria, 
Secretario General de la Comisión de Ética 
y Estatuto del Congresista del Senado de la 
República, procede:

- HONORABLE SENADOR MIGUEL 
ÁNGEL BARRETO CASTILLO.

- HONORABLE SENADOR JULIO ELÍAS 
CHAGÜI FLÓREZ.

Señora Presidenta, me permito informarle que en 
este estado la sesión hace presencia en el recinto la 
honorable Senadora Martha Peralta Epieyú.

- HONORABLE SENADORA IMELDA 
DAZA COTES.

- HONORABLE SENADOR JUAN DIEGO 
ECHAVARRÍA SÁNCHEZ.

- HONORABLE SENADOR ANDRÉS 
GUERRA HOYOS.

- HONORABLE SENADOR CARLOS 
ABRAHAM JIMÉNEZ LÓPEZ.

Con su venia señora Presidenta, le informamos 
a la Senadora Martha Peralta Epieyú, que han sido 
postulados para la Presidencia el honorable Senador 
Jonathan Pulido Hernández y para la Vicepresidencia 
el honorable Senador Andrés Guerra Hoyos, no hay 
más postulaciones.

- HONORABLE SENADORA MARTHA 
PERALTA EPIEYÚ.

- HONORABLE SENADOR JONATHAN 
PULIDO HERNÁNDEZ.

- HONORABLE SENADOR JOHN JAIRO 
ROLDAN AVENDAÑO.

- HONORABLE SENADOR CARLOS 
ANDRÉS TRUJILLO GONZÁLEZ.

- HONORABLE SENADORA ISABEL 
CRISTINA ZULETA LÓPEZ.

Señora Presidenta, me permito informarle que se 
ha cumplido con el llamado a lista para la votación 
para Presidente y Vicepresidente de la Comisión 
de Ética y Estatuto del Congresista, de diez (10) 
honorables Senadores y Senadoras presentes, diez 
(10) han votado, señora Presidenta.

Por favor, la Comisión escrutadora anunciar el 
resultado de la elección.

Con la venia de la señora Presidenta, hace 
uso de la palabra el honorable Senador Carlos 
Abraham Jiménez, delegado de la Comisión 
escrutadora:

Somos diez (10), entonces, por la Presidencia 
nueve (9) votos por el Senador Jonathan Hernández 
y uno (1) en blanco. Y por la Vicepresidencia, diez 
(10) votos por el Senador Andrés Guerra.

La señora Presidenta de la Comisión de Ética 
y Estatuto del Congresista del Senado de la 
República, honorable Senadora Isabel Cristina 
Zuleta López dispone:

Ha sido elegida la nueva Mesa Directiva. 
Felicitaciones.

Vamos entonces a proceder, señor Secretario, 
para hacer el juramento.
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El doctor Alveiro Malaver Echeverria, 
Secretario General de la Comisión de Ética 
y Estatuto del Congresista del Senado de la 
República, procede:

Señor Presidente, Jonathan Pulido para la toma 
del juramento.

La señora Presidenta saliente de la Comisión 
de Ética y Estatuto del Congresista del Senado de 
la República, honorable Senadora Isabel Cristina 
Zuleta López expresa:

Invocando la protección de Dios, ¿juráis ante esta 
Corporación que representa al pueblo de Colombia, 
cumplir fiel y lealmente con los deberes que el cargo 
de Presidente de la Comisión de Ética y Estatuto del 
Congresista del Senado de la República os imponen, 
de acuerdo con la Constitución y las leyes?

El señor Presidente elegido de la Comisión 
de Ética y Estatuto del Congresista honorable 
Senador Jonathan Pulido Hernández, manifiesta:

Sí juro.
La señora Presidenta saliente de la Comisión 

de Ética y Estatuto del Congresista del Senado de 
la República, honorable Senadora Isabel Cristina 
Zuleta López expresa:

Si así fuere que Dios, esta Corporación y el 
pueblo os lo premien, y si no que él y ellos os lo 
demanden.

El señor Presidente de la Comisión de Ética 
y Estatuto del Congresista honorable Senador 
Jonathan Pulido Hernández, expresa:

Senador Andrés Guerra, invocando la protección 
de Dios, ¿juráis ante esta Corporación que representa 
al pueblo de Colombia, cumplir fiel y lealmente 
con los deberes que el cargo de Vicepresidente de 
la Comisión de Ética y Estatuto del Congresista del 
Senado de la República os imponen, de acuerdo con 
la Constitución y las leyes?

El señor Vicepresidente elegido de la Comisión 
de Ética y Estatuto del Congresista honorable 
Senador Andrés Guerra Hoyos, expresa:

Sí juro.
El señor Presidente de la Comisión de Ética 

y Estatuto del Congresista honorable Senador 
Jonathan Pulido Hernández, expresa:

Si así fuere que Dios, esta Corporación y el 
pueblo os lo premien, y si no que él y ellos os lo 
demanden.

Por instrucciones del señor Presidente el 
doctor Alveiro Malaver Echeverria, Secretario 
General de la Comisión de Ética y Estatuto del 
Congresista del Senado de la República, informa:

Anuncio que han sido posesionados oficialmente 
como Presidente de la Comisión de Ética, el 
honorable Senador Jonathan Pulido Hernández y 
como Vicepresidente el honorable Senador Andrés 
Guerra Hoyos.

El señor Presidente de la Comisión de Ética 
y Estatuto del Congresista honorable Senador 
Jonathan Pulido Hernández, expresa:

Muchas gracias, Secretario, de nuevo saludar a 
los Senadores, a todos los asesores y asistentes.

Agradecerle a los Senadores y Senadoras por 
el voto de confianza para la Presidencia de esta 
importante Comisión y felicitar también acá a mi 
compañero Andrés Guerra por su elección como 
Vicepresidente, agradecerle a la anterior Mesa 
Directiva por el buen trabajo realizado, así como 
siempre lo he destacado del trabajo del Presidente 
John Jairo Roldán y quien lo acompañó en la 
Vicepresidencia en su momento.

Y acogerme a las palabras que ha manifestado 
mi amigo y colega Carlos Abraham Jiménez, esta 
es una Comisión que por su naturaleza representa 
la ética del Congreso y el nivel y la altura en la que 
se ha mantenido durante estos dos primeros años 
seguirá y quizás trataremos de superarlo. Entonces, 
vamos a hacer un trabajo en conjunto para que desde 
la Comisión de Ética podamos darle avance a esos 
procesos que han llegado y los que seguramente 
llegarán.

Quiero darle la palabra al Vicepresidente 
Andrés Guerra para que pueda pues expresar su 
agradecimiento igual.

Con la venia del señor Presidente, hace uso de 
la palabra el señor Vicepresidente de la Comisión 
de Ética y Estatuto del Congresista honorable 
Senador Andrés Guerra hoyos:

Presidente, gracias.
Un saludo nuevamente muy especial a las 

Senadoras, a los Senadores, un buen apetito, a 
quienes nos acompañan de sus equipos de las UTL, 
al Secretario, al Subsecretario y a quienes nos 
visitan en esta Comisión de Ética. Pues agradecerles 
inmensamente el apoyo, no tenía en mis ideas o 
intenciones ser el Vicepresidente de la Comisión 
de Ética, Jota Pe, me lo había comentado en algún 
momento, le dije que lo que decidiera la Comisión y 
si había unos acuerdos, estaría acompañando dichos 
acuerdos.

En la mañana de hoy, como lo dice el Senador 
John Jairo, me lo expresó y le dije que no había 
ningún inconveniente si existían unos acuerdos y 
esa es la ética. La ética es una postura también, una 
forma de vivir, de ser, de actuar y agradezco que me 
hayan tenido en cuenta los compañeros. Jota Pe para 
estar en esta Vicepresidencia y lo que vamos a hacer 
aquí es ser útiles, prácticos. Creo que eso le da un 
perfil necesario a una Comisión como esta.

Gracias, Presidente, al Secretario y a mis 
compañeros y a las compañeras. Un abrazo.

El señor Presidente de la Comisión de Ética 
y Estatuto del Congresista honorable Senador 
Jonathan Pulido Hernández, expresa:

Bueno, muy bien, Secretario, agotado el primero, 
dos, tres y cuarto punto del orden del día ¿Cuál es el 
siguiente punto?
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V
Lo que propongan los honorables Senadores

Por instrucciones del señor Presidente el 
doctor Alveiro Malaver Echeverria, Secretario 
General de la Comisión de Ética y Estatuto del 
Congresista del Senado de la República, informa:

Sí, señor Presidente.
Quinto, lo que propongan los honorables 

Senadores. Está agotado el orden del día, señor 
Presidente.

El señor Presidente de la Comisión de Ética 
y Estatuto del Congresista honorable Senador 
Jonathan Pulido Hernández, dispone:

Bueno, muchas gracias entonces a los Senadores 
por su asistencia pueden continuar desayunando, 
vamos a proceder a levantar la sesión dejando claro 
que estaremos citando para poder llevar a cabo el 
tema de las medallas que es bastante importante.

El doctor Alveiro Malaver Echeverria, 
Secretario General de la Comisión de Ética 
y Estatuto del Congresista del Senado de la 
República, informa:

La Secretaría deja constancia que se levanta la 
sesión siendo las 9:05 a. m., de hoy catorce (14) de 
agosto de dos mil veinticuatro (2024).

En cumplimiento del artículo 89 de la Ley 
5ª de 1992, la Secretaría deja constancia de la 
excusa presentada por la honorable Senadora 
Imelda Daza Cotes:

La transcripción y grabación que corresponde a 
la presente acta se encuentra en el archivo. Se anexa 
orden del día, votación y excusa presentada para la 
sesión.
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